
 

Auto de Sustanciación  

 

          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, Cuatro (04) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   DIEGO FERNANDO PUERTA 

DEMANDADOS:   CLAUDIA LORENA RESTREPO y PAOLA ANDREA 

   IZQUIERDO LOZANO 

RADICACIÓN:  630014003-008-2021-00081-00-00 

 

 

 

No se dá trámite al acuerdo de pago allegado por la parte 

ejecutada, teniendo en cuenta, que el Despacho ya se pronunció 

sobre el mismo mediante auto del 27 de septiembre de 2021 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 05/10/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


